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• v S T O S: 

La Ley N' 19.378, Estatuto de Atención Primaria de 
Salud Municipal, Ministerio de Salud. 

Reglamento de la Carrera Funcionaria de la Ley N' 
19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, en su párrafo 7' . 

Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, con sus modificaciones posteriores. 

8 S8J
DECRETO EXENTO N'________,¡ 

• 
1.- INICIA proceso CaliflCatorio y DESIGNA como 

integrante de la Comisión de Calfficación del Departamento de Salud Municipal, al 
funcionario Señor Guillermo Sepúlveda Toledo, Secretario Municipal, de acuerdo a lo que 
señala el articulo 61 del Reglamento de Carrera Funcionaria. 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE 

1.- Departamento de Salud 
2.- Señor Guillermo Sepúlveda 
3.- Secretaría Municipal 
4.- Alcaldía 
5.- Oficina de Partes. 
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